
Dejado sin efecto mediante Decreto Alcaldieio N° 324 del 17.01.13

DECRETO N° 4.529.- /

LAJA, 17 de diciembre de 2012

VISTOS:

1- D.A. N° 4.314, del 03/12/12, que aprueba fracción de feriado legal año 2012.
2.- D.A. N° 3.793, del 05/11/2012, que aprueba modificación de Convenio de fecha
27/09/2012, firmado entre SERNAM y la I. Municipalidad de Laja del Programa
"Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar".
3.- D.A. N° 4104, del 30/12/2011, que aprueba Convenio de continuidad de fecha
30/12/2011, firmado entre SERNAM y la I. Municipalidad de Laja del Programa
"Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar".
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de suspender fracción de feriado legal año 2012, de Coordinadora
Comunal Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar.

RESUELVO:

1.- MODIFIQÚESE, Decreto N° 4.314 de fecha 03/12/12 que aprueba fracción de
feriado legal año 2012 a Coordinadora Comunal Programa Mujer Trabajadora y Jefa
de Hogar, Sra. Ana María González Escalona, desde el 13/12/2012 al 2412/2012 (08
días), quedando desde el 20/12/2012 hasta el 28/12/2012 (6 días).

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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